
ASOCIACION PROV SINDROME DE DOWN DE MALAGA

Ejercicio: 2022

NOTAS DE EJERCICIO EJERCICIO
Nº CUENTAS ACTIVO LA MEMORIA 2022 2021

A) ACTIVO NO CORRIENTE 3.316.328,41  3.395.955,56  

I. Inmovilizado intangible. 5 113,28            1.085,08         
II. Bienes del patrimonio histórico.

21 III. Inmovilizado material. 5 3.312.491,45  3.391.326,80  
22 IV. Inversiones inmobiliarias. 5 -                   -                   

2423,2424,(2953),(2954)

V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a largo 
plazo.

24,25 VI.  Inversiones financieras a largo plazo. 9 3.990,68         3.810,68         
474 VII. Activos por impuesto diferido. 267,00 -           267,00 -           

B) ACTIVO CORRIENTE 174.735,98     117.867,05     
580,581,582,583,584,(599)I. Activos no corrientes mantenidos para la venta. -                   -                   

30,31 II. Existencias. -                   -                   

43,44,46,47 III. Usuarios y otros deudores de la actividad propia. 7 19.025,45       18.745,82       
IV. Deurdores comerciales y otras cuentas a cobrar 9 74.963,71       83.747,84       

V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto plazo
VI. Inversiones financieras a corto plazo. -                   -                   

480,567 VII. Periodificaciones a corto plazo.
VIII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 9 80.746,82       15.373,39       

TOTAL ACTIVO ( A+ B ) 3.491.064,39  3.513.822,61  

BALANCE ABREVIADO AL CIERRE DEL EJERCICIO



ASOCIACION PROV SINDROME DE DOWN DE MALAGA

Ejercicio: 2022

NOTAS de EJERCICIO EJERCICIO
Nº CUENTAS PATRIMONIO NETO Y PASIVO la MEMORIA 2022 2021

A)  PATRIMONIO NETO 3.324.561,70   3.359.945,82   
A-1) Fondos propios. 11 207.630,02      169.856,82      
        I.  Dotación fundacional/Fondo social. -                   -                   

100,101,102             1.  Dotación fundacional/Fondo social.
(1030),(1040)             2.  (Dotación fundacional no exigida/Fondo social no exigido).

11         II. Reservas. 55.372,33        55.372,33        
12         III. Excedentes de ejercicios anteriores. 114.484,49      62.345,74        

129         IV. Excedentes del ejercicio. 37.773,20        52.138,75        

A-2) Ajustes por cambios de valor.
130, 131, 132 A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos. 14 3.116.931,68   3.190.089,00   

B) PASIVO NO CORRIENTE -                   -                   
I. Provisiones a largo plazo. -                   -                   
II. Deudas a largo plazo. -                   -                   

1605, 170      1.   Deudas con entidades de crédito. -                   -                   
1625,174      2.   Acreedores por arrendamiento financiero.

1615,1635,171,172,173,175,180,185,189     3.   Otros pasivos financieros.

1603,1604,1613,1614,1623,1624,1633,1634

III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a 
largo plazo.

479 IV. Pasivos por impuesto diferido.
181 V. Periodificaciones a largo plazo.

C) PASIVO CORRIENTE 166.502,69      153.876,79      

585,586,587,588,589

I. Pasivos vinculados con activos no corrientes 
mantenidos para la venta.

499,529 II. Provisiones a corto plazo. 10 39.846,94        39.846,94        
III. Deudas a corto plazo. 2.564,05          1.676,87          

5105,520,527      1.   Deudas con entidades de crédito.
5125,524      2.   Acreedores por arrendamiento financiero.

(1034),(1044),(190),(192),194,509,5115,5135,5145,521,522,523,     3.   Otros pasivos financieros. 2.564,05          1.676,87          

5103,5104,5113,5114,5123,5124,5133,5134,5143,5144,5523,5524,5563,5564

IV. Deudas con entidades del grupo y asociadas a 
corto plazo

V. Beneficiarios-Acreedores
400,401,405,(406)   403,404, 41,465,466,475,476,477,438   Vi. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 124.091,70      75.913,55        

     1.   Proveedores 
     2.   Otros acredores 124.091,70      

485,568 VII. Periodificaciones a corto plazo. 9 -                   36.439,43        

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO ( A+ B + C ) 3.491.064,39   3.513.822,61   

BALANCE ABREVIADO AL CIERRE DEL EJERCICIO



Ejercicio: 2022 Ejercicio: 2021

EJERCICIO EJERCICIO

2022 2021

A) Excedente del ejercicio
1. Ingresos de la actividad propia 725.612,88 628.704,47

720, 706  a) Cuotas de asociados y afiliados 88.380,00 93.684,72
 b) Aportaciones de usuarios 417.406,69 310.824,49

7051, 7052, 7055, 7058  c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 64.496,91 59.533,16

7050, 740, 747, 748
 d) Subvenciones, donaciones y legados imputadas al excedente 
del ejercicio 155.329,28 164.662,10

700, 701, 702, 703, 704, 705, 
(706) 2. Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil -1.695,00 -1.911,60

(708), (709) 3. Gastos por ayudas y otros 0,00 0,00

(6930), 71*, 7930
4. Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación 0,00 0,00

73 5. Trabajos realizados por la entidad para su activo 0,00 0,00
(600), (601), (602), 6060, 
6061, 6062, 6080,6081, 
6082, 6090, 6091, 6092, 
610*, 611*, 612*,(607), 

(6931), (6932), (6933), 7931, 
7932, 7933

6. Aprovisionamientos

13 -82.405,68 -63.229,08
75 7. Otros ingresos de la actividad 13 59.040,46 51.013,48

8. Gastos de personal -566.007,25 -475.169,82

9. Otros gastos de la actividad 13 -87.020,22 -80.553,83
.(68) 10. Amortización del inmovilizado 5 -84.228,03 -83.840,69

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital 
traspasados al excedente del ejercicio 14 76.149,05 79.140,78

7951, 7952, 7955, 7956 12. Exceso de provisiones 0,00 0,00

13. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado
0,00 0,00

14. Otros resultados 0,00 -42,68
A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 39.446,21 54.111,03

760, 761, 762, 767, 769 14. Ingresos financieros 0,00 3,00
(660), (661), (662), (664), 

(665), (669) 15. Gastos financieros -1.673,01 -1.975,28

(663), 763 16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros
0,00 0,00

(668), 768 17. Diferencias de cambio 0,00 0,00
(666), (667), (673), (675), 
(696), (697), (698), (699), 

766, 773, 775, 796, 797, 798, 
799

18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros 0,00 0,00
A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(14+15+16+17+18) -1.673,01 -1.972,28
A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2) 37.773,20 52.138,75

6300*, 6301*, (633), 638 20. Impuestos sobre beneficios** 0,00 0,00
A.4) Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente 
del ejercicio (A.3 + 20) 3 37.773,20 52.138,75

ASOCIACION PROV SINDROME DE DOWN DE MALAGA

CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADA

Nº CUENTAS CUENTA DE RESULTADOS
NOTAS DE 

LA 
MEMORIA



Ejercicio: 2022 Ejercicio: 2021

EJERCICIO EJERCICIO

2022 2021

ASOCIACION PROV SINDROME DE DOWN DE MALAGA

CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADA

Nº CUENTAS CUENTA DE RESULTADOS
NOTAS DE 

LA 
MEMORIA

B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio 
neto.

940, 9420  1. Subvenciones recibidas. 0,00 0,00
941, 9421  2. Donaciones y legados recibidos. 0,00 0,00

(800), (89),900,  991, 992, 
(810), 910, (85), 95  3. Otros ingresos y gastos 0,00 0,00

(8300)*,8301*, (833), 834, 
835, 838  4. Efecto impositivo. 0,00 0,00

B.1) Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos 
reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2+3+4) 0,00 0,00
C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio.

(840), (8420)  1. Subvenciones recibidas. -73.157,32 -79.140,78
(841), (8421)  2. Donaciones y legados recibidos. 0,00 0,00

(802), 902, 993, 994, (812), 
912  3. Otros ingresos y gastos 0,00 0,00

8301*, (836), (837)  4. Efecto impositivo. 0,00 0,00
C.1) Variación de patrimonio neto por reclasificaciones al 
excedente del ejercicio (1+2+3+4) -73.157,32 -79.140,78
D) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos 
imputados directamente al patrimonio neto (B.1 + C.1)** -73.157,32 -79.140,78
E) Ajustes por cambios de criterio 0,00 0,00
F) Ajustes por errores -24.646,61 10.395,80
G) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social 0,00 0,00
H) Otras variaciones 0,00 0,00
I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO 
EN EL EJERCICIO (A.4+D+E+F+G+H) -60.030,73 -16.606,23
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA, 

ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN 
PÚBLICA 

Delegación Territorial de Justicia, 
Administración Local y Función Pública en 

Málaga  

 

 

V. 03/10/16 Avda. Aurora, 69 -  29071 MÁLAGA Teléfono 600155841 Fax 951214149 + 

 

 

 

 

 

 

 
Ntra./Rfa: MA - 2437 DC 22 
Asunto: resolución de inscripción en   
procedimiento de depósito de cuentas.  

 RICARDO FERNÁNDEZ-PALACIOS MARTÍNEZ 
ASOCIACIÓN PROVINCIAL SÍNDROME DE 
DOWN DE MÁLAGA 
C/ Pierrot, nº 27 
29006 -   Málaga (MALAGA) 

 

 

Adjunto se remite Resolución dictada por esta Delegación Territorial, de fecha  por la que se 
acuerda el depósito de la Memoria y de las Cuentas Anuales de la Asociación que seguidamente se 
reseña, correspondientes al ejercicio 2022, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo  34  de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, y en el artículo 5 del Real 
Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos  a  asociaciones  de  utilidad  
pública. 

 
 

Asociación: PROVINCIAL SÍNDROME DE DOWN DE MÁLAGA domiciliada en 29006 - Málaga 
(MALAGA).  
 
Nº Reg. Provincial: 2437 de la Sección 1. 

 
 

Así mismo, se informa que la documentación a presentar para la rendición de cuentas relativa a 
los siguientes ejercicios económicos, ha de efectuarse obligatoriamente en los modelos oficiales que 
podrán encontrar en la página web: http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-

ciudadano/asociaciones/utilidad-publica/rendicion-anual-de-cuentas-de-las-asociaciones-de, debiendo ser 
presentada en el plazo de los seis meses siguientes a la finalización del cierre del ejercicio. 

 
 

LA JEFA DE SECCIÓN DE COOPERACIÓN CON LA JUSTICIA 
Fdo.: Mª Victoria Vilaseca Fortes 

 

 

FIRMADO POR MARIA VICTORIA VILASECA FORTES 08/08/2023 PÁGINA 1/1
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RESOLUCIÓN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  EL  DEPÓSITO   DE   LAS   CUENTAS

Examinada la documentación presentada por la entidad  declarada de utilidad pública PROVINCIAL
SÍNDROME DE DOWN DE MÁLAGA, en procedimiento relativo a la rendición y depósito de cuentas anuales,
se han tenido en cuenta los siguientes   

Hechos

Primero. La entidad inscrita en el Registro Provincial con el número 2437 de la Sección 1, adaptada
a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, el  y declarada de utilidad
pública mediante Orden del Ministerio del Interior, de fecha 17/12/2007, presenta con fecha 30/06/2023,
las cuentas anuales, correspondientes al ejercicio de 2022, para su depósito en el Registro de Asociaciones
de Andalucía.

Segundo. Los documentos aportados por la Asociación son los siguientes: memoria económica y de
actividades; balance de situación y cuenta de resultados.

En la Memoria de actividades se indica que la Asociación no tiene fines lucrativos, sino benéfico-
sociales, y su objeto social consiste en: 

La asociación tiene como objeto social  promover la autonomía de las personas con síndrome de
Down para que éstas alcancen una vida independiente llegada a su edad adulta, favoreciendo su toma de
decisiones y prestándoles los apoyos precisos y necesarios para que puedan ejercer su capacidad jurídica en
condiciones de igualdad con el resto de miembros de la comunidad, y conseguir una real y plena inclusión en
todos los ámbitos de la sociedad.- La defensa de los derechos de las personas con síndrome de Down y el
ejercicio de los mismos por ellas es igualmente un fin irrenunciable de la asociación que velará especialmente
para que no se produzcan vulneraciones de esos derechos ni queden las personas con síndrome de Down en
situación de indefensión.- Sobre la convicción que solo en una sociedad realmente inclusiva las personas con
síndrome de Down pueden alcanzar la plenitud de su desarrollo personal, la asociación fomentará la inclusión
en toda su actividad procurando que los servicios que preste puedan tener como destinatarios a personas sin
síndrome de Down, tengan o no discapacidad, así como que la acción social se lleve a cabo en ambientes
inclusivos.

El Balance de Situación al 31 de diciembre de 2022, presenta un Activo   por importe de
3.489.835,39 EUROS. Se han utilizado los modelos de Cuentas Anuales previstos en la Resolución de
26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por el que se aprueba el Plan

CONSEJERÍA DE JUSTICIA , ADMÓN. LOCAL Y 
Función pública

Delegación Territorial de Málaga
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de  Contabilidad  de  las  entidades  sin  fines  lucrativos.  Aquéllas  han  sido  auditadas  por  la  firma GARUM
CONSULTORES SLPU, inscrita en Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), con el núm. S-2068.

La Cuenta de Resultados ha arrojado un excedente (POSITIVO) del ejercicio de 37.773,20
EUROS.

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 34 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación,
establece la obligación de las asociaciones declaradas de Utilidad Pública, de rendir Cuentas Anuales del
ejercicio  anterior  en  el  plazo  de  los  seis  meses  siguientes  a  su  finalización  y  presentar  una  Memoria
descriptiva  de las  actividades realizadas durante  el  mismo, ante el  organismo encargado de verificar  su
constitución y efectuar su inscripción en el Registro correspondiente, en el cual  se quedarán depositadas.
Dichas Cuentas Anuales deberán expresar la imagen fiel del patrimonio, de los resultados y de la situación
financiera, así como el origen, cuantía, destino y aplicación de los ingresos públicos percibidos.

II.  El artículo 5 del Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a
Asociaciones de Utilidad Pública, establece  la  documentación   que  éstas  han  de  presentar  para  la
rendición de cuentas.

III. El Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación
al Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las
entidades sin fines lucrativos (BOE núm. 283, de 24 de noviembre; corrección de errores en BOE núm. 88, de
12 de abril); y la Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
(publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 86, de 10 de abril de 2013), por la que se aprueba el Plan de
Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos, y demás normativa vigente aplicable.

IV. La Orden INT/1089/2014, de 11 de junio, por la que se aprueba el modelo de memoria de
actividades a utilizar en los procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública (BOE núm. 156, de 27
de junio de 2014).

V. Esta Delegación Territorial es competente para acordar el depósito de las cuentas presentadas en
virtud de la siguiente normativa: el  Real Decreto 304/1985, de 6 de febrero, sobre traspaso de funciones y
servicios  de  la  Administración  del  Estado  a  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía   en  materia  de
Asociaciones; el Decreto  164/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública ; el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre,
por el que se regula la organización provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (modificado por
el Decreto 300/2022, de 30 de agosto); y el  Decreto  152/2002,  de  21  de  mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Asociaciones de Andalucía y demás normativa
aplicable.       A la  Delegación Territorial  le  corresponde el  examen de las cuentas presentadas por  las
asociaciones declaradas de utilidad  pública (artículo 5 del  RD 1740/2003, de 19 de diciembre).

VI. Las cuentas anuales aportadas cumplen con lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asociación y en el Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre
procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública.
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Vista la normativa citada, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, y demás de general y especial aplicación, por cuanto antecede, examinado
el contenido de la propuesta de Resolución:

RESUELVO

Primero. Acordar el depósito de las cuentas presentadas por la entidad PROVINCIAL SÍNDROME
DE DOWN DE MÁLAGA con domicilio en Málaga (MALAGA), correspondientes al ejercicio 2022,  en el
Registro Provincial de Asociaciones, a los efectos de constancia  y publicidad.

Segundo. Notificar este acuerdo a la entidad interesada y su traslado al Ministerio de  Hacienda y
Función Pública y al Ministerio del Interior.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes desde su notificación, ante la Consejería de Justicia, Administración Local y Función
Publica o ante esta Delegación Territorial, de conformidad  con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DELEGADA TERRITORIAL DE  JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
Fdo.  Maria Teresa Pardo Reinaldos
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA, 

ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN 
PÚBLICA 

Delegación Territorial de Justicia, 
Administración Local y Función Pública en 

Málaga  

 

 

V. 03/10/16 Avda. Aurora, 69 -  29071 MÁLAGA Teléfono 600155841 Fax 951214149 + 

 

 

 

 

 

 

 
Ntra./Rfa: MA - 2437 DC 22 
Asunto: resolución de inscripción en   
procedimiento de depósito de cuentas.  

 RICARDO FERNÁNDEZ-PALACIOS MARTÍNEZ 
ASOCIACIÓN PROVINCIAL SÍNDROME DE 
DOWN DE MÁLAGA 
C/ Pierrot, nº 27 
29006 -   Málaga (MALAGA) 

 

 

Adjunto se remite Resolución dictada por esta Delegación Territorial, de fecha  por la que se 
acuerda el depósito de la Memoria y de las Cuentas Anuales de la Asociación que seguidamente se 
reseña, correspondientes al ejercicio 2022, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo  34  de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, y en el artículo 5 del Real 
Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos  a  asociaciones  de  utilidad  
pública. 

 
 

Asociación: PROVINCIAL SÍNDROME DE DOWN DE MÁLAGA domiciliada en 29006 - Málaga 
(MALAGA).  
 
Nº Reg. Provincial: 2437 de la Sección 1. 

 
 

Así mismo, se informa que la documentación a presentar para la rendición de cuentas relativa a 
los siguientes ejercicios económicos, ha de efectuarse obligatoriamente en los modelos oficiales que 
podrán encontrar en la página web: http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-

ciudadano/asociaciones/utilidad-publica/rendicion-anual-de-cuentas-de-las-asociaciones-de, debiendo ser 
presentada en el plazo de los seis meses siguientes a la finalización del cierre del ejercicio. 

 
 

LA JEFA DE SECCIÓN DE COOPERACIÓN CON LA JUSTICIA 
Fdo.: Mª Victoria Vilaseca Fortes 
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RESOLUCIÓN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  EL  DEPÓSITO   DE   LAS   CUENTAS

Examinada la documentación presentada por la entidad  declarada de utilidad pública PROVINCIAL
SÍNDROME DE DOWN DE MÁLAGA, en procedimiento relativo a la rendición y depósito de cuentas anuales,
se han tenido en cuenta los siguientes   

Hechos

Primero. La entidad inscrita en el Registro Provincial con el número 2437 de la Sección 1, adaptada
a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, el  y declarada de utilidad
pública mediante Orden del Ministerio del Interior, de fecha 17/12/2007, presenta con fecha 30/06/2023,
las cuentas anuales, correspondientes al ejercicio de 2022, para su depósito en el Registro de Asociaciones
de Andalucía.

Segundo. Los documentos aportados por la Asociación son los siguientes: memoria económica y de
actividades; balance de situación y cuenta de resultados.

En la Memoria de actividades se indica que la Asociación no tiene fines lucrativos, sino benéfico-
sociales, y su objeto social consiste en: 

La asociación tiene como objeto social  promover la autonomía de las personas con síndrome de
Down para que éstas alcancen una vida independiente llegada a su edad adulta, favoreciendo su toma de
decisiones y prestándoles los apoyos precisos y necesarios para que puedan ejercer su capacidad jurídica en
condiciones de igualdad con el resto de miembros de la comunidad, y conseguir una real y plena inclusión en
todos los ámbitos de la sociedad.- La defensa de los derechos de las personas con síndrome de Down y el
ejercicio de los mismos por ellas es igualmente un fin irrenunciable de la asociación que velará especialmente
para que no se produzcan vulneraciones de esos derechos ni queden las personas con síndrome de Down en
situación de indefensión.- Sobre la convicción que solo en una sociedad realmente inclusiva las personas con
síndrome de Down pueden alcanzar la plenitud de su desarrollo personal, la asociación fomentará la inclusión
en toda su actividad procurando que los servicios que preste puedan tener como destinatarios a personas sin
síndrome de Down, tengan o no discapacidad, así como que la acción social se lleve a cabo en ambientes
inclusivos.

El Balance de Situación al 31 de diciembre de 2022, presenta un Activo   por importe de
3.489.835,39 EUROS. Se han utilizado los modelos de Cuentas Anuales previstos en la Resolución de
26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por el que se aprueba el Plan
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de  Contabilidad  de  las  entidades  sin  fines  lucrativos.  Aquéllas  han  sido  auditadas  por  la  firma GARUM
CONSULTORES SLPU, inscrita en Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), con el núm. S-2068.

La Cuenta de Resultados ha arrojado un excedente (POSITIVO) del ejercicio de 37.773,20
EUROS.

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 34 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación,
establece la obligación de las asociaciones declaradas de Utilidad Pública, de rendir Cuentas Anuales del
ejercicio  anterior  en  el  plazo  de  los  seis  meses  siguientes  a  su  finalización  y  presentar  una  Memoria
descriptiva  de las  actividades realizadas durante  el  mismo, ante el  organismo encargado de verificar  su
constitución y efectuar su inscripción en el Registro correspondiente, en el cual  se quedarán depositadas.
Dichas Cuentas Anuales deberán expresar la imagen fiel del patrimonio, de los resultados y de la situación
financiera, así como el origen, cuantía, destino y aplicación de los ingresos públicos percibidos.

II.  El artículo 5 del Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a
Asociaciones de Utilidad Pública, establece  la  documentación   que  éstas  han  de  presentar  para  la
rendición de cuentas.

III. El Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación
al Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las
entidades sin fines lucrativos (BOE núm. 283, de 24 de noviembre; corrección de errores en BOE núm. 88, de
12 de abril); y la Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
(publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 86, de 10 de abril de 2013), por la que se aprueba el Plan de
Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos, y demás normativa vigente aplicable.

IV. La Orden INT/1089/2014, de 11 de junio, por la que se aprueba el modelo de memoria de
actividades a utilizar en los procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública (BOE núm. 156, de 27
de junio de 2014).

V. Esta Delegación Territorial es competente para acordar el depósito de las cuentas presentadas en
virtud de la siguiente normativa: el  Real Decreto 304/1985, de 6 de febrero, sobre traspaso de funciones y
servicios  de  la  Administración  del  Estado  a  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía   en  materia  de
Asociaciones; el Decreto  164/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública ; el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre,
por el que se regula la organización provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (modificado por
el Decreto 300/2022, de 30 de agosto); y el  Decreto  152/2002,  de  21  de  mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Asociaciones de Andalucía y demás normativa
aplicable.       A la  Delegación Territorial  le  corresponde el  examen de las cuentas presentadas por  las
asociaciones declaradas de utilidad  pública (artículo 5 del  RD 1740/2003, de 19 de diciembre).

VI. Las cuentas anuales aportadas cumplen con lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asociación y en el Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre
procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública.
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Vista la normativa citada, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, y demás de general y especial aplicación, por cuanto antecede, examinado
el contenido de la propuesta de Resolución:

RESUELVO

Primero. Acordar el depósito de las cuentas presentadas por la entidad PROVINCIAL SÍNDROME
DE DOWN DE MÁLAGA con domicilio en Málaga (MALAGA), correspondientes al ejercicio 2022,  en el
Registro Provincial de Asociaciones, a los efectos de constancia  y publicidad.

Segundo. Notificar este acuerdo a la entidad interesada y su traslado al Ministerio de  Hacienda y
Función Pública y al Ministerio del Interior.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes desde su notificación, ante la Consejería de Justicia, Administración Local y Función
Publica o ante esta Delegación Territorial, de conformidad  con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DELEGADA TERRITORIAL DE  JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
Fdo.  Maria Teresa Pardo Reinaldos
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